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Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181722000183/2022 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R254/2022 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de infornmación 

Con número de folio 201181722000183 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de agosto de 2022. 

VISTA la solicitud de acceso a la información recepcionada oficialmente el 29 de agosto 2022 en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181722000183 consistente en lo siguiente: "Me 

gustaria conocer algun tipo de programa de ayuda para jóvenes emprendedores, mi nombre es 

Josué Díaz y soy estudiante de la licenciatura de comercio internacional 7 semestre"'y con: 

FUNDAMENTO 

En los articulos 1 y 6 apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3y 90 fracción I, 

de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fraciones Il, IV y V, 125, 132 y 

136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción 1, 9, 10, 12, 19, 

55, 58, 61, 62, 68, 69 y 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca vigente, 4, numerales 1.0.2, 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 72, 73, fracciones XIV y XVI, 76, fracciones 
V, VI y X del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente y oficio 

SF/PF/DNA/UT/024/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, por el que se designa al personal hablitado de la 

Unidad de Transparencia, y 

cONSIDERANDO 

Que de conformidad con el articulo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, esta Secretaria de 

Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la poltica presupuestaria, la cual está enfocada a un conjunto 

de orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de gasto público para canalizar los recursos 

presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo sectorial y regional que logren 

mejores condiciones de economía para contribuir al logro de los objetivos estatales. 

Por lo anterior, dentro de las facutades de esta Secretaria de Finanzas no se encuentra el proporciornar 

informaciôn respecto de algún tipo de programa de ayuda para jóvenes emprendedores. 

Sin embargo, a efecto de no coartar el derecho humano de acceso a la información que le asiste, es de hacerle 

del conocimiento al solilcitante que de conformidad con los articulos 3 fración I, 27 fracción IX y articulo 
42 fracciones I. IL IIL V IK XIIL XVIL XK, XXI XxIV, XXXIV_y XXXV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca del Estado, la información solicitaca se encuentra dentro de las 
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facultades de la Secretaria de Bienestar del Estado de Oaxaca; dispositivos legales que a la letra 

establecen lo siguiente: 

LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Articulo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública Estatal, que se 
regirà por la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y se organizarà conforme a lo 

siguiente: 

I. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, Secretarías de Despacho, Procuraduria General de Justicia del Estado, consejería jurídica del gobierno del Estado y la 
Coordinación General del Comit� Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, así como por los 
órganos auxiliares, las Unidades Administrativas que dependen directamente del Gobernador del 
Estado y los Organos Desconcentrados, a todas estas áreas administrativas se les denominara 
genéricamente como dependencias; 

Articulo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son de su Competencia, el Gobernador del Estado, contará con las siguientes dependencias de la Administración 
Pública Centralizada. 

.). 

IX. Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca; 

(...). 

ARTÍCULO 42. A la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado mediante la 
instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de la Ley y con los organismos 
respectivos, de las políticas siguientes: 

a)- Erradicación de la pobreza 

b).- Atención preponderante en materia de desarrollo social a los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, pueblos indigenas y aromexicano, y personas con discapacidad; 

II. Establecer las estrategias, planes y objetivos de carácter transversal y sostenible que incidan en 
la erradicación de la pobreza, el bienestar de la poblacion y el desarrollo humano, asi como proponer el 
marco juridico que regula la participación estatal en los programas sociales del Estado; 

Elaborar y proponer al Ejecutivo del Estado el programa estatal en materia de desarrollo social, 
con el objeto de establecer la estrategia estatal de carácter transversal y sostenible para fortalecer el 
bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado; 

IlI. 

V. Identificar y gestionar los programas de desarrollo social y humano, asi como de erradicación de la 
pobreza, ante organizaciones de la sociedad civil, organismos gubernamentales nacionales e 
internacionales 

IX. Formular y ejecutar los programas y proyectos de fortalecimiento de la economia familiar y comunitaria de los grupos de atención prioritaria; con la finalidad de lograr su bienestar; 
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XIII. Impulsar programas de desarrollo local, de carácter integral y sostenible, quc scan propuestos 
por las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar y desarrollo soclal; 

XVIL Facilitar y difundir los programas y servicios de gobierno en los municiplos del Estado con 
especial atención a comunidades con mayores niveles de rezago o pobreza, excepclonalmente fuera 
del territorio del Estado en donde se encuentre población oaxaqueña; 

Xx. Promover, formular e implementar programas sociales de carácter transversal y sostenible, en 
coordinación con las dependencias y entidades del Estado vinculadas al fomento del bienestar y 
desarrollo social; 

XXI. Formular programas y proyectos de financiamiento para apoyar las iniciativas de las 

organizaciones de la sociedad civil, personas y grupos de trabajo, que promuevan su bienestar soclal 
D 

XXIV. Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y el desarrollo social; 

XXXIV. Coadyuvar en las tareas que sean asignadas a los responsables de los programnas federales en el Estado de Oaxaca, en materia de desarrollo social y; 

xoov. Las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el Gobernador del 
Estado, su reglamento interno y dem�s disposiciones normativas aplicables. 

En razón de lo anterior, me permito indicarle al solicitante que, con fundamento en los dispositivos legales 
antes citados, la información solicitada se encuentra dentro de las facultades de la Secretaría de Bienestar 

del Estado de Oaxaca no así dentro de las facultades de esta Secretaría de Finanzas, toda vez que esta 

Secretaría de Finanzas únicamente tiene las facultades establecidas en el artículo 45 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este sujeto obligado0: 

ACUERDA 

PRIMER0: Se da respuesta a la solicitud de accesoa la información recepcionada oficialmente el 01 de agosto 

de 2022 en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181722000183. 

De lo antes expuesto, se advierte que mencionada información está dentro de la competencia la Secretaria de 

Bienestar del Estado de Oaxaca, siendo esta una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, 

que goza de personalidad juridica propia y es la encargada de diserar, implementar, coordinar y evaluar las 

polticas públicas, programas y acciones de la politica social en el estado de Oaxaca, para la erradicación de la 

pobreza y pobreza extrema, mediante el involucramiento de todos los sectores sociales y en alineación de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, con base en los principios de la economía social y cohesión social en cada 

una de las comunidades del estado, como se estableció en el considerando de la presente; lo anterior se 

informa con la finalidad de que el solicitante, pueda enviar mencionados cuestionamientos a la Dependencia 
antes mencionada, para que sea esta quien responda a sus planteamientos, en virtud de lo anterior esta 
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Secretaria de Finanzas se encuentra imposibilitada legalmente para dar contestación a sus cuestionamientos y se ORIENTA a la solicitante a que envie sus cuestionamientos a la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, ya que de acuerdo a sus atribuciones, es la facultada para emitir 
pronunciamiento pertinente, por ser el Sujeto Obligado para atender sus cuestionamientos, misma que podrá 
presentar a través de su unidad de transparencla o por medio del sistema de registro de solicitudes de 
información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia 
digital: http//www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 

SEGUND0: Se hace del conocimiento del solicitante qué, en contra de la presente resolución podrá interponer 
por si o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142, 143 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a 
su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de 
Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente referencia digital; 
digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien ante el Örgano Garante de Acceso a la 
Información Pública Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
ubicada en calle Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la 
Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio 
Díaz "Soldado de la Patria", edificio Saúl Martinez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

pública registrada con el folio número 20118172200183, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 125, 

132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información con la finalidad de comunicar a la solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia 
por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

ATENTAMENTE 

EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓNY 
PERSONAL HABILITADo-DELA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

st o do 

LCDA SHUNASHI IDALI CABALLERO CASTELLANOos 
Corresponde al oficio SF/PF/DNAJ/UT/R254/2022 
C.c.p. Procuraduría Fiscal. Para su conocimiento 

C.c.p. Expediente 

ADMC. 

Reviso: JAML 

Centro Aduninistrativo del Poder Eiecutivoy Judicial 
"General Porfirio Diaz, Soldado de la Patria" Editicio S.uul Martne 

Avenida Gerardo Pandal Grafr #1, Reyes Mantecón, Sn Bartolo Cayolepee, C.P 71257, 
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